
Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 25 de mayo de 2010. El Director General de Política Agraria Comunita-
ria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de estas cartas se encuentran archivadas en el Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portu-
gal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º RA10029509, relativo a ayudas al
fomento de razas autóctonas puras en peligro de extinción. (2010084240)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud de
ayuda presentada con fecha de 15 de abril de 2009, en virtud de la Orden de 27 de enero de
2009, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen de
ayudas agroambientales al fomento de razas autóctonas puras en peligro de extinción, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Julia
María Silos Gamonal, con DNI n.º 007422609A, con domicilio a efecto de notificaciones en la
Avda. Generalísimo, 1, en el municipio de Plasencia, de la provincia de Cáceres, con expedien-
te número RA10029509, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 15/04/2009 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, reguladas por la Orden de 27 de enero de 2009 (DOE n.º 20, de 30 de
enero), referida al fomento de razas autóctonas puras en peligro de extinción; una vez revi-
sada la misma, se han comprobado deficiencias en la información y/o documentación aporta-
da, por lo que deberá subsanarla enviando:

— Certificado de la asociación, con n.º de animales inscritos e identificación actualizando a
fecha de solicitud de la ayuda.
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Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la falta o
acompañar los documentos preceptivos. 

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en
la dirección señalada y con indicación de la referencia: n.º de orden: 295. Mérida, a 29 de
julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 30 de noviembre de 2010 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres,
en los expedientes n.os 2159/2010, 2160/2010 y 2249/2010. (2010ED0588)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expedientes n.os: 2159 y 2160/2010.

Demandantes: Estíbaliz Caro Cordero y María Novelonga Mateos Dos Santos.

Demandado: Complejo Virgen de la Vega, SL.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Día: 18-01-2011.

Hora: 09,30.

Expediente n.º: 2249/2010.

Demandante: Julia Santano Guillén.

Demandado: Geriex, SLU.

Viernes, 17 de diciembre de 2010
30047NÚMERO 241


		2010-12-16T16:40:57+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




